
Expediente. 19001-40-03-004-2015-00475-00   

Demandantes:   FONDO NACIONAL DEL AHORRO NIT. 899.999.284-4 

Demandado (s): JAIME ARMANDO BASTIDAS VALLEJO C.C. 

 

76.330.591 

 

 
CAIS 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

 

AUTO No 2424 

 

Popayán, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 126 del 24 de noviembre 2021 

 

 

 

Por ser procedente la solicitud impetrada por el gerente y representante legal de 

GESTICOBRANZAS S.A.S, facultado para expedir poder especial para la 

representación judicial del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, JAIME SUAREZ ESCAMILLA, demandante dentro del proceso, el 

JUZGADO, 
  

 

R E S U E L V E: 

 

 

TIENESE Y ACÉPTESE a la señora PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, 

abogada titulada e inscrita identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.026.292.154 y T.P. 

No. 315.046 del Consejo Superior de La Judicatura como apoderada de la parte demandante, 

en razón al poder que le fuera otorgado, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 


